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Laexpulsión
procedente
deunconsejero
yaesfirme

Contrato laboral
Loshechos atañen a una
compañíacuyodirector general
pasó a serconsejerodelegado

y

sucontratolaboral quedó
suspendido . Ensunuevo
cargo , dependíadelConsejode
Administración

y

era
responsable de la direccióndelos
negocios de

la firmacon el finde
alcanzar losobjetivosde la

empresa
"

según lo previstoen
la ley,

enlosestatutos sociales
y

enlosacuerdosadoptados
por el Consejode
Administración

y

la JuntaGeneralde
socios

"

,

comodestaca
la propia

empresa en la cartade
despido.

AnaGómez
,

sociade
MonereoMeyerMarinel-lo
Abogados creeque

" conesta
sentencia

,

la condiciónde
consejero delegadocomienza a no
serunobstáculopara las
empresas a la horadeexigir
responsabilidades

,

particularmentelaborales
,

y

a noserun
mediopara losaltos
directivos deeludirdeterminadas
responsabilidades propiasde
lostrabajadoressujetos a una
relación laboral "

.

MercedesSerraller . Madrid
Yaesfirme la sentenciadel
TribunalSuperior deJusticia
deMadrid

(

TSJM
) que

cambiósudoctrina
y

avaló a una
empresaquedespidió
disciplinariamente a unconsejero
delegado , aunqueéstetenía
sucontratolaboralsuspendi-
da, según adelantóEXPAN-
SION el pasado13defebrero.
Lacompañíaseahorra asíun
millóndeeuros.

El TSJMentiende que la

procedenciadeldespidose
justificapor la conducta "

dolosa
y

voluntaria " del
consejerodelegado , queordenó
alterarlosresultados financieros
de la sociedadpara
incrementar

el EBIT
y

obtuvo además
unaventajapatrimonial al

recibirunbonussuperior al que
le correspondía.

LadecisióndelTSJMde
considerarprocedente el

despido ahorra a
la empresa un

millóndeeurosentre
el

mediomillónquesupone la

indemnización
,

másuna
cantidadsuperior a 400.000por el

" periododepreaviso" . En
lelo

,

la empresaha
presentado unaquerellacontrasu
exdirectivoporfalsificación
decontabilidad.

El casopresenta la

particularidad dequehaconseguido >-

modificar
la doctrinadel

TSJMhasta la fecha
. El

Tribunalentiendeque la

procedenciadeldespidosejustifica
porque el consejero infringió
la leyylosestatutos de la

compañía y

ordenóalterar los
resultadosfinancierosde la

sociedad.

Nº y fecha de publicación : 110314 - 14/03/2011
Difusión : 44100
Periodicidad : Diario
Expansion_110314_33_20.pdf
VPB : 1730€
Web Site: www.expansion.com

Página : 33
Tamaño : 70 %
152 cm2

1 / 1

MONEREO MEYER MARINEL-
LO

www.expansion.com
erequena
Resaltado

erequena
Resaltado


	Expansion N° 110314 - 20

